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Expediente: PAOT-2O19-3221-SOT-1263

RESOLUC!ÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 1 Nov 2g1g

La subprocuraduría de ordenamiento.,Territoriat de [a Procuraduría Ambientat y de[ ordenamiento

Territoriat de ta Ciudad de México, con fundameoto en,los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones ly X,21, 27 fraccion lll y V|,30 BIS 2 de ia Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientat y det

ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de Méxicoi 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer de su de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos con.tenidos en eI expediente número PAor-2o19-322l-sor-

1263, relacionado cOn la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando Ios siguientes: ----------

ANTECEDENTES

Con fecha 6 de agosto de 201g, una persona que en apego a tos artícuto 1g6 de ta Ley de Transparencia,

Acceso a [a tnformación púbtica y Rendición de Cuentas de ta ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar

que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y ambientat (emisión de

polvo e impacto ambientat) y factibitidad de servicios por tas actividades que se realizan en el predio

ubicado en Calre Dos número 16-8, Colonia san pedro de tos pinos, Atcatdía Benito Juárez; la cual fue

admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de agosto de 2019'

'j ; ...":;.tl í.

Para ta atención de ta investigación,.t§,¡S,qtiz,,,,?.,t?* .5{co¡pclmientos de hechos y se informó a [a persona

denunciante sobre dichas diligencias, ";+ilit"i'ql 
rpéi.ti.ulos 5 fracción vl, ls Bls 4,25 fracciones l' lll'

tV, V, V¡, V¡t y tX y 25 Bis de ta Ley Orgánica O" i1n^ágriaduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, así como 90 de su Reqlamento';i;-

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APL¡CABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y

ambiental (emisión de potvo e impacto ambientat) y factibitidad de servicios, por lo que en eI presente

expediente se analizó [a normatividad apticabte en [a materia, como son: ta Ley de Desarrollo urbano de [a

Ciudad de México, e[ programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en Benito Juárez, el Reglamento

de Construcciones de ta ciudad de México y ta Ley Ambientat de Protección a ta Tierra de [a Ciudad de

México.

En este sentido, cle los hechos denunciados, las pruebas recabadas y [a normatividad aplicable' se tiene [o
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Exped iente: PAOT-2019-3221-SOT- 1263

Densidad Media: una vivienda cada 50 m2 de terreno).

Durante e[ reconocimiento de hechos realizado por personat adscrito a esta Subprocuraduría en fecha 7 de

octubre de 2019, del que se levantó la respectiva acta circunstanciada en [a que se hizo constar la ditigencia

durante ta cuaI se constató un inmueble de un niveI preexistente, identificado con eI número 16-B, sin

identificar trabajos de obra y/o materiales de construcción, en consecuencia tampoco la emisión de polvo aI

En razón de [o anterior, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido a[ Propietario y/o Encargado y/o

representante Legal y/o Director Responsable de [a Obra objeto de investigación, a efecto de que realizara

las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara Ias documentales que acreditaran

ta tegalidad de los trabajos de construcción; sin que se notificara toda vez que una persona que se ostentó

como propietaria manifestó que no se ejecuta ningún trabajo de construcción en su domicilio

Adicionalmente, esta Subprocuraduría solicitó, a'[a,Dir:ecciónr GeneraI de Obras, Desarro[[o y Servicios

Urbanos de [a Atcaldía Benito )uárez, informarrsi Fara,rdrjnrm"Uebte objeto de investigación se cuenta con

algún antecedente de obra, sin que a [a fecha de emisión haya dado respuesta a [o solicitado.--------------------

En conclusión, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

no se constató la ejecución de algún trabajo de construcción (obra nueva) en e[ predio objeto de

investigación, por [o que se actualiza [o dispuesto en e[ artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, toda vez que existen causas

que imposibilitan materialmente [a continuación dettrámite de [a denuncia.-----------

Cabe señalar que e[ estudio de [os hechos denunciados, y [a valoración de las pruebas que existen en el

expediente en e[ que se actúa, se reatiza de conformidad con los artícutos 21 segundo párrafo y 30 BIS de ta

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, 90

fracción X y 94 primer párrafo de[ Regtamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 det Código de

Procedimientos Civites para [a Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
... i,

1. Al inmueble ubicado en Calle Dos númeno,16.8, Colonia San Pedro de tos Pinos, Atcatdía Benito

Juárez, de conformidad con el ProgramaiDelegacional,de Desarrotto urbano vigente en Benito

'.'.,.:\i
,, . . ., I . 

i''

j ir. t.I;:, i"ll.l .:

. :,:tlt, :.-. t)

Desarrollo Urbano (conservación patrimoniat] y construcción (demotición)
. l;1 ,"r .

De conformidad con el Programa Delegacionairde $6iá??Utto tlldr'no vigente para Benito Juárez,at predio
.'cl, | ,:.-,t,

investigado te aptica [a zonificación H 3/20 lr,t (Habi'tátionat, 3'niveles de altura, 20 o/o mínimo de área Iibre,
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Expediente: PAOT-2019-3221-5OT-1263

Juárez,te asigna la zonificación H 3/20 M (Habitacional, 3 niveles de attura, 20 o/o mínimo de área

libre, Densidad Media: una vivienda cada 50 m2 de terreno)

2. Durante e[ reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría no se

constató ta ejecución de atgún trabajo de construcción (obra nueva) en e[ predio objeto de

investigación, por [o que se actuatiza [o dispuesto en e[ artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de

la procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, toda vez que

existen causas que imposibilitan materialmente la continuación dettrámite de la denuncia.------------

La presente resolución, únicamente se circunscríFe qt.allJisis de tos hechos admitidos para su investigación

y at estudio de los documentos que integran et.erpedignte en elque se actúa, por to que e[ resultado de la

misma se emite en su contexto, independienter¡.rente de tos procedimientos que substancien otras

autoridades en et ámbito de sus respectivas competenc¡as' ------------

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en et que se actúa, de conformidad con [o previsto en el

artículo 27 fracción ilt y Vt, de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambientat del ordenamiento Territorial de

Ia Ciudad de México. ------

SEGUNDO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante'-------------

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a ta subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo
r;rr, . t.l!i¿:¡ "tl r :1i

Ia Licenciada Lettciá Quiho]iáii\]aIádez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
Así lo proveyó y firma

de la Procuraduría AmbientaIY det ¡entiiT,eli¡toriatde [a Ciudad de México'--
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